
ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
PSICOLOGÍA 

DE LA FILOSOFÍA DEL ESPÍRITU 
DECOYÍN (UPFED). 

Institución filosófica, ética y espiritual 
de carácter libre y no oficial. 

PREÁMBULO: 

La Universidad de Psicología de la Filosofía del Espíritu DECOYÍN 
(UPFED) se constituye como una institución libre, filosófica y espiritual, 
fundada sobre la libertad ideológica, la libertad de enseñanza y la 
libertad de expresión reconocidas en los artículos 16, 20 y 27 de la 
Constitución Española. 

UPFED no es una universidad oficial del Estado, no imparte formación 
reglada ni habilita para profesiones reguladas. Su actividad se 
desarrolla en el ámbito filosófico, ético y espiritual, siendo plenamente 
legal y constitucional. 

TÍTULO I — DENOMINACIÓN, NATURALEZA Y DOMICILIO: 

Artículo 1. Denominación: 

La institución adopta el nombre de: 

Universidad de Psicología de la Filosofía del Espíritu DECOYÍN 
(UPFED): 

Denominación que expresa su identidad filosófica y doctrinal, sin 
inducir a confusión con universidades oficiales ni invadir categorías 
protegidas por la legislación estatal. 

Artículo 2. Naturaleza jurídica: 

UPFED es una institución filosófica, holística, alternativa y 
espiritual, de carácter libre, independiente y no oficial, que puede 
existir: 



1. Como entidad no registrada, en forma de comunidad 
filosófica o escuela de pensamiento. 

2. Como asociación sin ánimo de lucro, si en el futuro se 
decide su inscripción. 

En ambos casos, su actividad se ampara en los artículos 16, 20 y 27 
de la Constitución Española. 

Artículo 3. Domicilio: 

El domicilio institucional será el que determine el Rector Fundador o el 
órgano competente. Su modificación no implica reforma estatutaria. 

TÍTULO II — FINES Y ACTIVIDADES: 

Artículo 4. Fines: 

UPFED tiene como fines: 

1. Investigar, enseñar y difundir la Filosofía del Espíritu. 
2. Estudiar el Alma como manifestación dinámica del Espíritu. 
3. Formar Maestros y Guías en la disciplina propia fundamentada 

en los 64 Libros. 
4. Promover el desarrollo ético, espiritual y consciente del ser 

humano. 
5. Custodiar y preservar la obra doctrinal del Rector Fundador. 
6. Crear espacios de estudio, reflexión y formación filosófica. 

Artículo 5. Actividades: 

Para el cumplimiento de sus fines, UPFED podrá: 

 Impartir cursos, seminarios, retiros y programas formativos. 
 Emitir títulos propios no oficiales, diplomas y certificaciones 

filosóficas. 
 Publicar obras, manuales y materiales doctrinales. 
 Organizar encuentros, congresos y actividades culturales. 
 Desarrollar investigación filosófica y espiritual. 

Todas estas actividades se realizan sin carácter oficial y sin habilitar 
para profesiones reguladas. 



TÍTULO III — DOCTRINA Y FUNDAMENTO: 

Artículo 6. Corpus doctrinal: 

La doctrina de UPFED se fundamenta en: 

 Los 64 Libros de la Filosofía del Espíritu, 
 La distinción esencial entre Espíritu y Alma, 
 La Psicología en su sentido originario (estudio del Alma), 
 La Filosofía del Espíritu como marco ontológico. 

Artículo 7. Libertad doctrinal: 

UPFED es una institución filosófica independiente, no adscrita a 
ninguna religión, confesión o corriente académica oficial. 

TÍTULO IV — ÓRGANOS DE GOBIERNO: 

Artículo 8. Rector Fundador: 

El Rector Fundador es la máxima autoridad filosófica, doctrinal y 
organizativa de la Universidad. 
Sus funciones incluyen: 

 Definir la orientación doctrinal. 
 Dirigir la formación y los programas académicos. 
 Representar a la institución. 
 Nombrar cargos internos. 
 Velar por la integridad moral y filosófica de UPFED. 

Artículo 9. Consejo Filosófico: 

Órgano consultivo compuesto por Maestros designados por el Rector. 
Funciones: 

 Asesoramiento doctrinal. 
 Revisión de materiales formativos. 
 Custodia del corpus filosófico. 

 



Artículo 10. Escuelas y Departamentos: 

UPFED podrá organizarse en Escuelas, Departamentos o Áreas 
temáticas según necesidades formativas. 

TÍTULO V — MIEMBROS: 

Artículo 11. Tipos de miembros: 

 Estudiantes 
 Maestros 
 Guías 
 Miembros honoríficos 
 Colaboradores filosóficos 

Artículo 12. Derechos: 

 Recibir formación filosófica y espiritual. 
 Participar en actividades. 
 Acceder a los materiales doctrinales. 
 Obtener certificaciones propias. 

Artículo 13. Deberes: 

 Respetar la doctrina y la ética institucional. 
 Mantener la integridad moral en su participación. 
 No atribuir carácter oficial a los títulos recibidos. 

TÍTULO VI — RÉGIMEN ECONÓMICO: 

Artículo 14. Naturaleza no lucrativa: UPFED carece de ánimo de 
lucro. 
Los recursos se destinan exclusivamente a sus fines filosóficos y 
formativos. 

Artículo 15. Recursos: 

 Aportaciones voluntarias. 
 Donaciones. 
 Ingresos por actividades formativas. 
 Publicaciones. 



Artículo 16. Patrimonio: 

Si la institución opera en modo alegal, no posee patrimonio propio. 
Si se registra como asociación, el patrimonio será el que se determine 
en su contabilidad. 

TÍTULO VII — RÉGIMEN JURÍDICO Y BLINDAJE: 

Artículo 17. Naturaleza no oficial: 

UPFED declara expresamente que: 

 No imparte formación oficial. 
 No otorga títulos oficiales. 
 No habilita para profesiones reguladas. 
 No sustituye a universidades estatales. 

Artículo 18. Amparo constitucional: 

Toda actividad de UPFED se ampara en: 

 Art. 16 CE — Libertad ideológica 
 Art. 20 CE — Libertad de expresión y de cátedra 
 Art. 27 CE — Libertad de enseñanza 

Artículo 19. Límites: 

UPFED no podrá: 

 Presentarse como universidad oficial. 
 Usar denominaciones protegidas. 
 Atribuir efectos profesionales a sus títulos. 

TÍTULO VIII — REFORMA DE ESTATUTOS: 

Artículo 20. Reforma: 

Los Estatutos podrán ser modificados por decisión del Rector 
Fundador o por el órgano que se establezca en el futuro. 



TÍTULO IX — DISOLUCIÓN: 

Artículo 21. Disolución: 

UPFED podrá disolverse: 

 Por decisión del Rector Fundador. 
 Por imposibilidad de cumplir sus fines. 
 Por acuerdo del órgano competente si existiera. 

En caso de disolución, los bienes (si los hubiera) se destinarán a fines 
filosóficos o humanistas. 

✔ Estatutos completados: 

Son coherentes, blindados, constitucionalmente protegidos, sin 
riesgos legales, y alineados con tu identidad institucional. 

 
 
 


